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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

21292 Anuncio de la Resolución de la Gerencia del Área de Salud de Menorca
(Ib-salut), por la que se modifican los pliegos que rigen el procedimiento
público MCASU 2012/21470, convocado por esta misma gerencia para
contratar  el  suministro  de  material  para  realización  de  análisis  de
laboratorio.

El Director Gerente del Área de Salud de Menorca, actuando de conformidad
con el punto 2 de la Resolución del Director General del Servicio de Salud de las
Islas  Baleares  de  28  de  febrero  de  2013,  por  la  que  se  delegan  diferentes
competencias en determinados órganos del Servicio de Salud, publicada en el
"BOIB" del día 9 de marzo y en el "BOE" del 21 de febrero de 2013, y a la vista de
las incidencias detectadas en los pliegos que rigen el procedimiento MCASU 2012/
21470 por los miembros de la Mesa de Contrataciones del Área durante su reunión
del día 25 de abril de 2013,

Resuelve:

1. Aprobar las modificaciones que se han efectuado en los siguientes lugares
de los referidos pliegos:

a) Pliego de cláusulas administrativas particulares:

1. En la página 4, apartado F.2.

2. En la página 6, apartado J.

3. En la página 7, apartado Q.

4. En la página 8, apartado U.

5. En la página 10, párrafo tercero del apartado Z.

6. En la página 10, con la supresión del cuarto párrafo del apartado Z.

b) En el pliego de prescripciones técnicas:

1. En la página 10, apartado 6.4.4.

2. Ordenar que todas estas modificaciones aparezcan marcadas en negrita en
la nueva versión de pliegos para su rápida identificación.

3. Ordenar la publicación de los pliegos modificados en el perfil del contratante,
página web www.plataformadecontractacio@icaib.es.

4. Prorrogar el plazo para la presentación de ofertas hasta el día 26 de junio de
2013.

Las empresas que hubiesen presentado ofertas en la forma prevista y dentro
del plazo establecido en la anterior resolución, podrán optar indistintamente por a)
solicitar su retirada, y presentar una nueva licitación, si así lo desean, o b) enviar
un  escrito  de  ratificación  de  la  oferta  presentada  firmado  por  los  mismos
representantes  legales  que  hubieran  firmado  la  documentación  original.

Maó, 17 de mayo de 2013.- El Director Gerente del Área de Salud de Menorca,
Manuel Yebra Benavente.
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